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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 1445 DE 2002
(Junio 5)

“Por medio del cual se reglamenta la administración de las  publicaciones dinámicas y estáticas de la nueva página de Internet al servicio de la Rama Judicial”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial de las conferidas por los numerales 12, 13 del artículo 85, artículo 106 y el numeral 4º del artículo 109 de la ley 270 de 1996 y,

CONSIDERANDO

Que el Consejo Superior de la Judicatura contrató el rediseño de la pagina Web del Consejo Superior de la Judicatura y la consulta de la Jurisprudencia de la Rama Judicial.

Que la nueva página de Internet  permite publicar información variada de las siguientes Corporaciones y Despachos a saber:

1. Corte Suprema de Justicia

2. Corte Constitucional

3. Consejo de Estado

3.1 Consejo Superior de la Judicatura

3.2 Presidencia

3.3 Sala Jurisdiccional Disciplinaria

3.4 Sala Administrativa y sus Unidades

3.5 Dirección Ejecutiva de Administración Judicial

Que con el animo de que el nodo de Internet de la Rama Judicial esté permanentemente actualizado al público en general y teniendo como base los diferentes despachos que publican información, se hace necesario reglamentar la administración de la página web como al igual el de asignar responsables de la administración de la misma.
ACUERDA

ARTICULO PRIMERO-. Designase como Administrador Principal de la página Web del Consejo Superior de la Judicatura (www.ramajudicial.gov.co) al Centro de Documentación Socio Jurídico de la Rama Judicial CENDOJ.

ARTICULO SEGUNDO-. El Administración Principal tendrá dentro de sus otras funciones las siguientes:

1. Mantener en operación la infraestructura computacional y de telecomunicaciones necesaria para la operación de la página de Internet.

2. Mantener actualizado los programas de software de la página de Internet.

3. Administrar la cuenta de Administración del nodo de Internet de la Rama Judicial.

4. Asignar y revocar las cuentas de Usuario con sus correspondientes permisos a los Publicadores Secundarios de las diferentes Corporaciones y  Unidades.

5. Definir y velar por el cumplimiento de los estándares de publicación definidos para la Página de Internet de la Rama Judicial por parte de los Publicadores Secundarios.

6. Administrar el Centro de Computo Telemático en lo referente a copias de respaldo, control de acceso y monitoreo de la pagina de Internet.

7. Administrar las publicaciones estáticas y dinámicas que los Publicadores Secundarios no puedan realizar, esto incluye fijación, actualización o eliminación de información.

8. Administrar y tener en funcionamiento  las herramientas de acceso a la comunidad como foros de discusión, chats y encuestas de opinión.

9. Brindar asistencia técnica y dar los tiempos de uso de las herramientas de acceso a la comunidad a las Corporaciones y demás Despachos.

10. Aprobar o improbar los nuevos desarrollos o publicaciones en la página de la Rama Judicial desarrollados por los Publicadores Secundarios.

11. Administrar las conexiones a las bases de datos de las publicaciones dinámicas a su cargo

12. Administrar, mantener y actualizar las paginas y programas de las publicaciones dinámicas a su cargo.

13. Coordinar con los Publicadores Secundarios el ingreso de nuevas páginas, elementos o contenidos a ser publicados.

14. Administrar las conexiones con otros sitios web de interés para la Rama Judicial.

ARTICULO TERCERO-. Publicadores Secundarios: Estos serán los responsables de ingresar, modificar o eliminar los diferentes contenidos estáticos y dinámicos publicados en la página de Internet de la Rama Judicial.

ARTICULO CUARTO-. Los Publicadores secundarios estarán conformados por los funcionarios y empleados designados por los Presidentes de cada Corporación, por los Directores de Unidad  de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y por la Directora Ejecutiva de Administración Judicial.

PARÁGRAFO PRIMERO-. Una vez cada Corporación, Unidad y Dirección Ejecutiva haya definido los Publicadores Secundarios, deberán remitir al CENDOJ los nombres de los funcionarios y empleados asignados como tales definiendo los permisos otorgados por contenido a cada  uno de ellos, igualmente comunicarán al CENDOJ cualquier cambio en su designación.

PARÁGRAFO SEGUNDO-. Los permisos soportados por cada publicador en cada contenido son los de adición, modificación y eliminación, los cuales pueden ser combinados.

PARÁGRAFO TERCERO-. Antes de publicar una información estática, se deberá enviar al CENDOJ un borrador de la misma para que su diseño y redacción coincidan con los estándares definidos por el CENDOJ.

ARTICULO QUINTO-. Los estándares de publicación de contenidos están regidos por el manual de uso de la identidad corporativa; el cual  tiene por objeto identificar al nivel de concepto y de forma, cuál, que es y cómo está conformada la imagen corporativa de la Rama Judicial Colombiana.

Los colores utilizados en el logotipo de la Rama Judicial son los colores patrios; el logotipo es de forma circular  y representa los conceptos de: Unidad, ciclo, rotación y modernización, los cuales  representan la imagen de una institución en constante cambio, modernización y crecimiento.

En el centro del logotipo  se encuentra el escudo colombiano para reforzar la idea de institución colombiana.

En la página inicial (home)  de la rama judicial se usan los mismos colores del logotipo con el fin de tener una misma representación.

La página inicial (home)está sectorizada de la siguiente manera:

Botones principales: Cortes

Botones de segundo nivel: Servicios Principales

Botones de tercer nivel: Otros Servicios 

La ubicación del logotipo en la página de internet siempre debe estar  en la parte superior izquierda, dado que siempre el recorrido visual empieza en esta parte.

Las páginas interiores deberán estar sectorizadas en tres marcos (frames), ubicados así:  uno izquierdo,  uno superior y uno central. El marco izquierdo está destinado exclusivamente para relacionar las Cortes en color amarillo y sus servicios en un submenú en color azul,  el marco superior en color azul para mostrar información de los servicios incluyendo el buscador y el marco central en fondo blanco destinado a publicar la información detallada.

En el marco izquierdo debajo de las Cortes estará ubicado el submenú de la sección que se desea navegar, si esta sección posee algún submenú se ubicará en un menú central en el marco central en fondo gris.

Los siguientes son los estilos y colores tipográficos permitidos en la página de la Rama Judicial: 
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El encabezado uno deberá ser utilizado en los títulos de cada página

El encabezado dos deberá ser utilizado  en los subtítulos principales.

El encabezado tres deberá ser utilizado en caso de que los subtítulos principales tengan divisiones.

El párrafo o normal se deberá utilizar para todos los textos de los párrafos.

ARTICULO SEXTO-. Las funciones de los Publicadores Secundarios serán entre otras las siguientes:

1. Administrar las cuentas de acceso entregadas por el CENDOJ.

2. Publicar la información pertinente a cada Corporación o Despacho

3. Velar por que los contenidos de publicación se encuentren al día.

4. Velar por que los contenidos publicados se encuentren dentro de los estándares definidos por el CENDOJ para el diseño de las diferentes publicaciones.

5. Recibir la asesoría técnica y funcional por parte del CENDOJ.

6. Solicitar apoyo técnico al CENDOJ sobre  el manejo de la herramienta

7. Administrar la publicación de contenidos

8. Coordinar con el CENDOJ, la utilización de las herramientas de acceso a la comunidad como son el Chat, los Foros de Discusión y las Encuestas de Opinión.

9. Administrar los buzones de las cuentas de correo definidas en los ítem de Contáctenos

15. Administrar las conexiones a las bases de datos de las publicaciones dinámicas a su cargo.

16. Coordinar con el CENDOJ la publicación de nuevos contenidos y elementos  en la página de Internet.

10. Administrar, mantener y actualizar las paginas y programas de las publicaciones dinámicas a su cargo

ARTICULO SÉPTIMO-. La siguiente es la relación de publicaciones estáticas y dinámicas actuales.

1. Corte Constitucional: Estará a cargo de  la administración y publicación de los siguientes contenidos:

· Información General

· Funciones

· Magistrados

· Agenda Legislativa

· Reglamento Interno

· Novedades Jurisprudenciales

· Ordenes del Día

· Estados

· Secretaría

· Relatoría

· Jurisprudencia

2. Consejo de Estado: Estará a cargo de  la administración y publicación de los siguientes contenidos:

· Información General

· Funciones

· Magistrados

· Reglamento Interno

· Novedades Jurisprudenciales

· Ordenes del día

· Estados

· Jurisprudencia

· Consulta de Procesos

3. Corte Suprema de Justicia: Estará a cargo de  la administración y publicación de los siguientes contenidos:

· Información General

· Funciones

· Magistrados

· Reglamento Interno

· Novedades Jurisprudenciales

· Estados

· Publicaciones

· Jurisprudencia

· Consulta de Procesos

4. Consejo Superior de la Judicatura: Estará a cargo de  la administración y publicación de los siguientes contenidos:

4.1 
Presidencia:

1. Información General

2. Funciones

3. Comunicaciones

4. Consejos Seccionales de la Judicatura

5. Otros Sitios de Interés (A cargo del CENDOJ)

6. Informe al Congreso (A cargo de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico)

4.2 
Sala Jurisdiccional Disciplinaria:

· Información General

· Funciones

· Magistrados

· Reglamento Interno

· Sanciones

· Proyectos

· Estados

· Jurisprudencia

4.3 
Sala Administrativa:

· Información General

· Funciones

· Magistrados

· Reglamento Interno

· Acuerdos y Otros (A cargo del CENDOJ)

· Sugerencias 

· Formación y Capacitación (A cargo de la Escuela judicial Rodrigo Lara Bonilla)

· Carrera Judicial (A cargo de la Unidad de Administración de la Carrera Judicial)

· Planeación y Desarrollo (A cargo de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico)

· Cendoj (A cargo del Centro de documentación Socio Jurídico)

· Recursos Físicos (A cargo de la Unidad de Recursos Físicos e Inmuebles)

· Registro de Abogados (A cargo de la Unidad del Registro Nacional de Abogados)

· Control Interno (A cargo de la Unidad de Auditoría)

· Seguridad (A cargo de la Unidad de seguridad)

· Bienestar Social (A cargo de la Unidad de Recursos Humanos de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial) 

· Sistematización (A cargo de la Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial)

· Fondos Especiales (A cargo de la División de Fondos Especiales y Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial)

· Iniciativa Legislativa (A cargo de la Presidencia de la Sala Administrativa)

· Vigilancia Judicial(A cargo de la Presidencia de la Sala Administrativa)

· Cooperación Internacional(A cargo de la Presidencia de la Sala Administrativa)

· Dirección Ejecutiva (A cargo de la Unidad Administrativa de la Dirección Ejecutiva de administración Judicial)

· Banco de Datos (A cargo de la Unidad de Desarrollo y análisis Estadístico)

· Mapa judicial (A cargo de la Unidad de Desarrollo y análisis Estadístico)

· Red de Escuelas Judiciales (A cargo de la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla)

· Red Iberius (A cargo del Centro de Documentación Socio Jurídico) 

· Noticias (A cargo de la Oficina de Prensa del Consejo Superior de la Judicatura)

· Convocatorias (A cargo de la Unidad de Administración de la Carrera Judicial)

· Licitaciones (A cargo de la Unidad Administrativa de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial)

· Directorio (A cargo de la Unidad de Desarrollo y análisis Estadístico)

· Encuestas de Opinión y Listas de Correo (A cargo del Centro de Documentación Socio Jurídico) 

· Jurisprudencia (A cargo del Centro de Documentación Socio Jurídico) 

· Notificaciones (A cargo del Centro de Documentación Socio Jurídico) 

· Publicaciones (A cargo de la Unidad de Desarrollo y análisis Estadístico)

· Comunidad (A cargo del Centro de Documentación Socio Jurídico) 

· Campus Virtual (A cargo de la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla)

· Mapa del Sitio (A cargo del Centro de Documentación Socio Jurídico)

· Procesos (A cargo de la Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial)

· Legislación (A cargo del Centro de Documentación Socio Jurídico)

· Sugerencias (A cargo del Centro de Documentación Socio Jurídico)

· Auxiliares Judiciales (A cargo de la Oficina Judicial de Bogotá)

· Regístrese (A cargo del Centro de Documentación Socio Jurídico)

ARTICULO OCTAVO-. Los empleados y funcionarios judiciales asignados como Publicadores Principales y Secundarios, cumplirán el presente acuerdo, con base en lo dispuesto en el numeral 1. del artículo 153 de la Ley 270 de 1996.

ARTICULO NOVENO-. Los empleados que no cumplan con los deberes y obligaciones a los que alude el presente Acuerdo serán sometidos al régimen disciplinario contemplado en la Ley 734 de febrero 5 del año 2002. 

ARTICULO DECIMO-. El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los cinco (5) días del mes de Junio del año dos mil dos (2002).

LUCÍA ARBELÁEZ DE TOBÓN

Presidenta
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